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Sustanciación 766 

Radicado 05266 31  03 003 2019 00325 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Edilberto Francisco Villegas Guerra 

Demandado (s) José Ramiro López Agudelo y otro 

Asunto Reconoce personería jurídica y otros 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO 

Cinco (05) de Junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

1. Reconoce personería al abogado Dario Alejandro Rayo, con T.P. 139.136 

del C.S.J.  para representar a la parte demandante.  

 

2. El contrato de cesión se incorpora sin tramite, puesto que es un anexo de la 

contestación de la demanda, que da cuenta de la cesión realizada por Puma Energy 

Colombia Combustibles S.A.S como cedente a Inversiones J.G S.A.S como cesionaria 

(quien funge como demandada en el presente proceso). 

 

3. Finalmente, la audiencia que había sido fijada para el 22 de agosto de 2022 será 

reprogramada para el 31 de julio de 2023, a las 10:00 A.M. en las mismas condiciones 

establecidas con anterioridad. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA 

JUEZ 
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